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GOBIBSl^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROx^O

CIRCULAR

A LOS ALCALDES CONSTITU
CIONALES.

Bi fas.

El escandaloso abuso que se 
viene tolerando, de espender 
privada y públicamente bille
tes de rifas particulares, en 
perjuicio del Erario y en me
noscabo de la moral pública, 
me obliga á prevenir á las au
toridades locales no consién
tan por mas tiempo este juego 
ilícito, que ademas de su ca
rácter de azar, es usurario por 
que la ganancia es segura, y 
muy comunmente efecto del 
compromiso por las imperti
nentes gestiones de los esplo- 
tadores. También foménta la 
ociosidad con el aliciente de la 
especulación; puede producir 
conflictos, por falta de la inter
vención oficial ; y por último es- 
temonopolio es una contraven
ción manifiesta de las leyes, 
que no puede permitirse. En 
atención á esto, hará V. enten
der á sus administrados, que 
estando prohibidas, por punto 
general, las rifas, tanto las que 
se celebran en casas particula
res, como las que se verifican 
en las puertas de los templos á 
pretesto de motivos piadosos, 
ó para objeto del culto, los 
contraventores son castigados 
con la pena de arresto y mul
ta de 20 á 200 duros, conforme 
al art. 267 del Código penal; y 

en caso de reincidencia, con la > 
de prisión correccional en su i 
grado mínimo al medio, y do
ble multa.

Despues de haber dado la 
publicidad debida á está circu
lar, se llevará á efecto con 
todo rigor, entregando los es- 
pendedores de billetes de ri
fas particulares, no autoriza
das, á los Tribunales de Justi
cia. Logroño 29 de Setiembre 
de 1860.—Memuel Somoza.

Debiendo procederse á la subasta del 
Boletio oficial de esta provincia para el 
año de 1861, bajo las ' ases establecidas 
en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1866 y demás dis 
posiciones vigentes, se hace saber al pú
blico para que los licitadores puedan diri
gir en pliegos cerrados sus proposiciones, 
ó bien depositarlas en la Caja buzón que 
durante lodo el mes de Octubre estará co
locada en la portería de este Gobierno á 
las que se acompañará la carta de pago 
que acredite la entrega en la Caja de de
pósitos de los 8.000 reales que han de ser
vir de fianza, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; y se previene que la cantidad 
depositada por la persona á cuyo favor 
qüode el remate, permanecerá en tal es
tado por todo el año de 1861 para la se
guridad del contrato.

La adjudicación de la subasta se verifi
cará en el local de este Gobierno de pro
vincia á las 1res de la tarde del primer 
Domingo de Noviembre próximo; advir
tiendo que en el precio en que ofrezcan 
publicar dicho periódico, ha de incluirse 
el de franqueo prévio del mismo ó gasto 
de timbre.

Además de las condiciones que se es- 
presan en el pliego que se inserta á con
tinuación, deberán acreditar y garantizar 
los proponentes á satisfacción de este G »■ 
bierno de provincia que poseen todos los 
elementos necesarios para el desernpeiio 
de dicho servicio. Logroño 29 de Setiem
bre de 183O.'—Manuel Somoza.

Pflieg-o de eondieione» bajo las 
cuales lia de publicarse el fiSole- 
tin oficial para el aíio de

1 .’ La subasta de la impresión del Bp- 
lelin oficial para el año próximo de 1861 
ha de verificarse el primer Domingo de 

* Noviembre del corriente año.

2 .* Los pliegos cerrados de los que ha
gan proposiciones se dirigirán á este Go - 
bierno por el correo ó se depositarán en 
la Caja buzón colocada al efecto en la por
tería del mismo.

3 .“ El primer Domingo de Noviembre 
á las tres de la tarde el Sr. Gobernador 
acompañado de tres Diputados provincia
les, el Secretario del Gobierno y el Oficial 
intervenior abrirá públicamente los plie
gos que se le hayan remitido por el correo 
ó se hayan depositado en la Caja buzón, 
oyendo en todas las dudas que ocurran en 
el acto de la subasta á los tres S. S. Dipu
tados asistentes.

Por el Secretario del Gobierno se 
procederá á la ¡lectura de los pliegos en 
voz clara é inteligible, se preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiera que 
se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece se egecutará en el acto.

5 .“ No se admitirá ninguna proposi
ción que exceda de 2i 00J reales cuya 
cantidad servirá de tipo para la subasta.

6 .‘ Los pliegos de las proposiciones 
que hayan de hacerse huí do ser unifor
mes en todo menos en el precio que se 
ofrece y han de contener las con .Uciones 
siguientes.

I .* D. N. N. vecino de__  . pro
pone redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Logroño los Lunes, Miér
coles y Viernes de cada semana en el año 
próximo de 1861 y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscrilores do l<i Capital 
en los mismos dias, enviándolo p -r <1 cor
reo mas inmediato al de su publicación á 
los demás suscritores de los pueblos de la 
provincia.

2 .* lid de insertarse en el Boletín ofi
cial b-ijo el epígrafe «artícuh de oficio» 
todos los anuncios, circulares y docum! n- 
tos que se le rem'lan antes de las tres de 
la tarde del dia anterior al de la publica
ción, observando para ello el órden siguien
te: Del Gobierno de la provincia —De la 
Diputación provincial.—Del Gobierno Mi
litar —De las oficinas de Hacienda —De 
los Ayuntamientos —De la Audiencia del 
territorio.—De los Juzgados —De las ofi
cinas de Desamortización y las que diri
jan los Capitanes Generales de los distri
tos militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la ley de 9 de A- 
gosto de 1839,

3 “ Las dimensiones del Bolelin cons
tarán de un pliego de papel continuo, la- 

¡ maño marquida (26 pu gadas de largo por 
I 17 7í de ancho) dividido en cuatro planas 
I con cuatro columnas cada una, delancho 

de 9 emes de parangona del tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 li
neas del mismo cuerpo.

i 4.“ Guando en el Boletín ordinario no

í cupiese alguna órden, reglamento &c. 
ni aun en letra glosilla se aumentará por 
cuenta del redactor el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la in
serción, si el Gobernador lo considerase 
necesario.

3 .‘ Siempre que el Gobernador lo con
sidere necesario por no poderse demorar 
la circulación de alguna órden, se publi
carán Boletines extraordinarios, pero si 
estos no fuesen de asuntos del Gobierno, 
el importe de su publicación, prévia la 
autorización de aquel, será de cuenta de 
la dependencia ú oficina que lo reclamase.

6 .“ Los avisos de los Ayuntamientos 
remíiidos por el Gobernador á la redacción 
semsertarán gratuitamente.

7 .‘ En el primer Boletín de cada mes 
y aun cuando sea en suplemento se inser
tará el Indice de todas las órdenes publi
cadas en el mes anterior y el dia último 
del añOjUno general conforme al que se le 
pase del.Gobierno d ; provincia.

8 .^ La provincia ha de pagar anual
mente la cantidad de..... .  rs. vn. por la 
impresión del Bolelin oficial en cuya can
tidad va incluida lo que el empresario ha 
de pagar por derecho de timbre.

9 .* El empresario se obliga á tirar 
800 ejemplares en cada uno de los dias en 
que ha de publicarse el Bolelin oficial sien
do de su Obligación remitir uno á la Bi
blioteca nacional,otro para la Dirección de 
agricultura, industria y comercio; otro al 
Gobernador de la provincia y ocho á la 
Secretaría del Gobierno, dos al Consejo 
provincial, tres á la Sección de Fomento, 
dos ála Junta de agricultura, dosá la Es
tadística provincial, otro al Exemo. Sr. 
Gapilan General, otro al Comandanle Ge
neral de la provincia, al Gefe de la Guar
dia civil, al Sr. Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio, á cada uno de los 
Señores Diputados á Corles do la provin
cia, otro ,á cada uno de los Señores Dipu
tados provinciales, al Comisario de vigi
lancia, al Administrador y Comisionado de 
venias de bienes nacionales, á los Gefesde 
Hacienda de la provincia, lllmo. Sr Obis
po, á los Ayuntamientos y Juzgados de 
primera instancia, á la Biblioteca provin
cial, á la Comisión de Estadística Gene
ral del Reino y otro á cada uno de los Co
mandantes de linea de la Guardia civil de 
esta provincia según lo prevenido en la 
Real órden de 10 de Setiembre del año úl
timo

10 . El reparto y envío por el correo 
de estos ejemplares será de cuenta y ries
go del editor.

11 . El precio en que se remate la su
basta se pagará por la Depositaría de la 
Exema. Diputación provincial en cuatro 
plazos adelantados de tres meses cada uno.

12 . El editorse obliga áconservar ar-
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chivados §0 ejemplares de cada número 
del Bol( tin, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público al Goberna
dor civil, Diputación y oficinas do desa- 
mortizaclou si lo reclamasen.

13. Si se presentase otra ú oirás pro- oftctal de esta provincia para cono- 
posiciones iguales en_^el precio de cada' 
ejemplar del Boletín se conformará el pro
ponente en que la suerte decida la perso
na á quien se ha de adjudicar, pero si la 
proposición igual fuese hecha por el ac
tual empresario, será ^esta preferida sin 
dar lugar al sorteo. (Fecha y firma del 
que haga la propuesta.)

6.® Inmediatamente de leídos los plie
gos de las propuestas;[declarará el Go
bernador la adjudicación del Boletin.

Logroño 29 de Setiembre do I860.—
AJanuel Somoza.

El Eeccmo. Sr. Ministro de la 
Gobernaeton me comunica la Beal 
órden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada à este de la Gobernación en 
20 de Agosto último la Real órden 
siguiente comunicada con fecha 19 
del mismo al Capitan general de Es- 
tremadura.

«Las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado á 
quienes se pidió informe acerca de- 
la comunicación de V. E. en que 
consulta sobre el modo con que ha 
de procederse en los reconocimientos 
para dar por inútiles á los milicianos 
provinciales, espusieron en su acuer
do de once de Julio próximo pasado 
lo siguiente.=Las Secciones de 
Guerra y Gobernación á consecuen
cia de la Real órden de ocho de A- 
bril.último, han examinado la con
sulta del Capitan general de Est re
madura acerca del modo con que ha 
de procederse en los reconocimien
tos para dar por inútiles á los mili
cianos provinciales, y en su vista 
creen, primero: que no cabe duda 
alguna que debe considerarse vigen
te lo establecido por el art. 7.” de 
la ley de 2 de Noviembre de 1859: 
segundo.- que si por la Real órden de 
30 de Diciembre de dicho año se 
detalló fuerza alguna à los Balallones 
provinciales, consistió en hallarse 
vasada en el art. 4.’ de la menciona- 
(la ley; tercero: que el art 7.’ de la 
misma espresa clara y precisamente 
que desde el dia que se señale para 
empezar la entrega délos soldados 
de dicha quinta, los cuerpos de la 
reserva se reemplazarán por medio 
de quintas como los del ejército acti
vo; es así que por el art. 11 de la 
Real resolución de 7 de Diciembre 
del año próximo pasado la entrega 
de los quintos en caja empezó en 
20 de Enero último, luego desde es
te dia los trámites que corresponde 
seguir para los reconocimientosy de
claración de inútiles de los individuos 
de la reserva, deben ser los estable
cidos para los del Ejército activo sin 
ninguna diferencia.—Y habiéndose 
servido la Reina (q. D. g ) resolver 
esta consulta de conformidad con el 
preinserto acuerdo, lo digo á V. E. 
de su Real órden para su conocimien
to. y efectos correspondientes »

De la propia Real órden. comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo trascribo á V, S. para su 

conocimiento, el del GonsejQ.de. esa 
provincia y de mas efectos- consi
guientes.

Lo que se [inserta en el Boletín

Cimiento del públteo Logroño 28 de 
Setiembre de I860.—Manuel So-
moza.

El limo. Señor Subsecre/ario del Mi
ni sien o de la Gobernación con fecha 22 
de Seliembre últim.o, se ha servido comu
nicarme la Real orden si guíenle.

La Reina (Q. I), G.) ha tenido á bien 
mandar comunique V. S. las ¿órdenes con
venientes á las Autoridades y empleados 
de Vigilancia en esa provincia para la 
captura de Esteban Dufori que desapare
ció de la Ciudad de Huesca el 14 de Ju
lio último, y dice ser desertor del Ejér
cito Francés De Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su inteligencia y fines 
correspondientes, debiendo V. S. dar 
cuenta á este Ministerio del resultado que 
obtenga sus disposiciones

Lo que he dispueslo se inserle en el Bo
letín oficial encargando á los Alcaldes, 
guardia civil y dependientes del ramo de 
vigilancia que si se presentase en esa pro
vincia el sugeto que se espresa cuyas se
ñas personales se anotan á continuación, 
procedan á su captura y remesa á dis
posición de este Gubierno. Logroño 1de 
Octubre de 1860.—Manuel Somoza.

Señas personales de Duforl.

Edad 34 años,, estatura alta, pelo rubio, 
OJOS azules, nariz afilada, cara larga, bar
ba cerrada, color bueno.

El Juez de primera instancia de La- 
guardia me ha dirigido el exorto si
guiente: i

D Cipriano Garrido, Juez de primera 
instancia de este partido de Laguardia,

Al Sr Gobernador civil de la provincia 
de Logroño, á quien fatentamente saludo, 
hago saber; Que en este Juzgado pende 
causa criminal en averiguación del autor 
del robo de dos caballerías propias de D. 
Mariano Huesa y D Juan Amelibio, veci
nos de esta villa, ejecutado en el monte 
de la misma en uno de los d as ó noches 
del 15 al 20 del actual. En cuya causa 
he acordado exorlar á V. S. como lo ege- 
cuto y por el cual le ruego y suplico se 
digne dar las órdenes oportunas á los 
Señores .Alcaldes de los pueblos de esa 
provincia y demás dependientes de su 
autoridad, para que procuren la busca y 
captura de dichas dos caballerías, cuyas 
señas se insertarán, encargándoles que si 
fuesen habidas, las pongan á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se 
hallaren, si fueran sospechosas, ó no jus
tificaran la legítima procedencia de aque
llas.

En hacerlo así, y mandar se me remita 
un egemplar del Boletín oficial donde tenga 
efecto tal disposición, para hacerlo cons
tar en la citada causa cooperará V. S. á 
la recta administración de justicia.

Dado en Laguardia á veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta. = 
Cipriano Garrido. —Por su mandado, Lo
renzo de Ayala.

En su consecuencia encargo á los Al
caldes, Guardia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia procuren indagar el 
paradero de las dos caballerías que se 
espresan, cuyas señas se anotan à conti
nuación, poniéndolas, si fuesen habidas, 
á disposición del Juez exo'tante, con las 
personas en cuyo poder se hallen. Logro
ño 1.'^ de Octubre de I860.—Manuel So- 
moza.

Señas de las caballerías.
Un macho de 15 meses, alzada 6 cuar-

tas y media, pelooegro con un lunar en el 
anca derecha cfhía del arranque de la 
Cola, y es un poco picón.

Una yegua, alzada 6 cuartas y media, 
pelo rojo obscuro, calzada de un pie, 
edad ocho años, cargada de cinco meses 
muy gorda, estaba criando.

EI Alcalde de Albelda, me ha da 

En

JUNTA DE DONATIVOS
PARA SOCORRER A LOS INUTILIZADOS

FAIXIII.1AS POBRES DE LOS FALLECIOOS
EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

T + invitación que esta cia de algunos, ó varios de es- 
Junta hizo álos Riojanospara tos obligue á la repetición de 
tomar parte en la suscripción, otras succesivas hasta que se 
cuyos productos habrían de halle completo el número de 

^us inu- los que puedan concurrir, se 
niizados y familias pobres de levantará acta de lo que en la 
IOS lallecidos en la guerra de ■ precitada sesión se trate y re- 

préviamente suelva; se publicará en el Bo
letin oficial de la provincia pa
ra conocimiento de todos los

que para la aplicación de esos 
beneficios, convocaría oportu
namente la representación de 
los suscritores de cada locali-
dad.

Reunidas ya las solicitudes 
de todas cuantas personas se 
han considerado con derecho 
á reclamar los auxilios de los 

j fondos procedentes de la sus- 
, cripcion, y decidida la Junta á 
llevar á cabo el solemne com
promiso que contrajo con los 
que en ella toraáran parte, ha 
acordado convocar á la repre
sentación de los suscritores á 
sesión, que en union con ella 
se celebrará bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador de la 
provincia en el salon de actos 
públicos del Gobierno civil el 
dia 28 del actual mes de Octu
bre á las once de su mañana, I 
con objeto de acordar definiti
vamente lo que corresponda 
sobre las mencionadas solici- 
t^es y distribución de la can
tidad recaudada.

Al efecto, ruega la Junta á 
los Sres. Alcaldes de los pue
blos que á continuación se es
presan, que inmediatamente 
que llegue á su conocimiento 
esta circular, procuren reunir 
álos suscriptores de su res
pectivo distrito municipal á fin 
de que dándoles cuenta del re
lacionado acuerdo procedan 
al nombramiento de la perso
na que les ha de representar 
en la reunion para la que 
son convocados; advirtiéndo
les que no prestándose ni la 
clase de dicha reunion, ni las 
circunstancias de los llamados 
á ella á que la falta de asisten-

(lo parle die habeiiiíél declarado la vi- 
ruela en el ganado lanar de D Do
mingo Ochagavía vecino de dicho 
pueblo, y que se ha señalado para 
pastar el término de Juncar lindante 
con la jurisdicción de Lardero.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. Logroño 30 de 
Setiembre de ÍS^Ü.=Manuel Somo-

otras succesivas hasta que se

los que puedan concurrir, se 

suscritores y se ejecutará el 
acuerdo que se tome cuales
quiera que sea el número de 
los asistentes.

La Junta espera igualmente 
de los Sres. Alcaldes, se sirvan 
poner en conocimiento de la 
misma, y con la anticipación 
debida, el resultado de la reu
nion de los suscritores de su 
respectiva localidad, y la per
sona que hayan elegido para 
representarlos.

Logroño 1/de octubre de 
I860.—El Presidente, Manudl 
Somoza.—Secretario, Ra
fael de Eulate.

ESTADO DE LOS PUEBLOS i QUE
SE REFIERE LA ANTERIOR CIR
CULAR.

PARTIDO DE ALFARO.

Aldeanueva de Ebro.

PARTIDO DE ARNEDO.

Bergasillas. 
xMunilla.
ÜCOD.
Quel.
El Redal.
Tudelilla.
Préjano.

PARTIDO DE CALAHORRA.
Autol.

PAHTÍDO DE CtfRVERA.

Aguilar.
Muro Me Aguas y ambas aguas.
Navajun.

PARTfDQ DE ÎÏARO.
Angunciana.
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Briñas.
Cihuri.
Cuzcurrita.
Ochanduri.
Ollauri, 
San Asensio. 
Tsrgo.
Foncea.

PARTIDO DE LOGROÑO.

Logroño, 
Albelda. 
Alherite. 
Arrubal. 
Lardero. 
Leza de Rio Leza. 
Morillo. 
Medrano. 
Rivaflecba 
Sojuela. 
Sorzano. 
Daroca. 
Enhena 
Navarrete.

PARTIDO DE NAGERA.
Nágera. 
Alesanco. 
Berceo. 
Canales. 
Cárdenas. 
Hormilleja.
Pedroso.
San Millan.
J^tollo.
Sania Coloma, 
Viniegra de arriba.

partido ¿e santo domingo.
Baños de Rioja.
Ezcaray.
Grañon.
Hervias.
Herramelluri.
Ceiba.
Qjacastro.
Pazuengos.
Santprde.
forma Dios.
Val gañón.
Bañares.

PARTifrO DE TORRECILLA.

Torredifla, 
Aldeanoeva de Cameros. 
Gallinero de Cameros.
Lagiifla de Game ros.
Lumbreras.
Muro de Cameros.
Nieva.
Pinillns.
Pradillo.
Baya ñera.
Villáoqeva de Cameros.
Soto dé Cameros.
Vílíoslada.
Torrémuña.

O. /Adriano Mufídi y López, Ge- 
fe ae la Sección de Fomento de esta 
provincia.

Hago sabef; Qve con esta fecha y 
salvo mejor derecho ha sido admitida

como registro de una pertenencia de 
hierro con el título áe Nueva Marte, 
la solicitud de ampliación presentada 
en 28 de Junio último por laSociedad 
Torre y Compañía de Ezcaray, en 
cuyajurisdiccion se encuentra sita la 
pertenencia que se espresa. Hace su 
designación en la siguiente forma: «A 
partir de la fuente sita eu ei.prado de 
Raimundo Sla. María y de Catalina 
Alluzarra en dirección E., S. y E., 
se medirán 300 metros; desde el pun
to en que se terminen en dirección 
N., N. y E., se medirán 500 metros; 
desde este punto en dirección 0., 
N. ()., 300 metros.» Cuyo regis
tro, por providencia gubernativa de 
3Ste dia, se retrotrae al 28 de Junio, 
fecha de la presentación del escrito 
de ampliación á la mina Marte.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos correspondientes. Logro
ño y Setiembre 27 de 1860.—Ma
riano Muñoz y López,

próximo de 1861, se verificará el 
primer Domingo del mes de Noviem
bre de este año.

2 ." A las tres de la tarde de di
cho dia, el Gobernador, acompaña
do de tres Diputados provinciales, 
del Secretario y del oficial del nego
ciado. abrirá públicamente los plie
gos que le hayan dirigide. El Secre
tario los leerá en voz alta é inteligi
ble, preguntará á los concurrentes si 
se han enterado de las proposiciones 
leídas, y si alguno pidiera que se 
vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará en el acto.

3 .“ Las bases y obligaciones á 
que ha de sujetarse el rematante son 
las siguientes:
1Se publicarán semanalmente 

tres números del Boletin oficial, en 
los dias Lunes, Miércoles y Viernes 
de todo el año de 1861, sin perjui
cio de los extraordinarios y suple
mentos que reclame el servicio, y en 
su caso se determine por este Go
bierno.

2 .’ La dimension del Boletín y 
suplementos será de un pliego de pa
pel continuo tamaño marquida (26 
pulgadas de largo por 17 y de an
cho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del an
cho de nueve emes de parangona 
del tipo del cuerpo diez, contenien
do cada columna 96 lineas del mis
mo cuerpo, con arreglo á la Real ór- 
den de 8 de Octubre de 1856, fiján
dose el tipo de 35 céntimos por ejem
plar y no admitiéndose proposición 
que exceda de este, importando a- 
nualmeute este gasto 18.950 rs. pró
ximamente.

3 ." El empresario deberá entre
gar gratis los ejemplares que se es- 
presan en la regla 9.=’ de la Real ór- 
den de 3 de Setiembre de 1846, á 
saber; uno para la Biblioteca nacio
nal, otro para la provincial, uno pa
ra el Consejo, 1res para los Señores 
Diputades á Córtes de la provincia- 
y además entregará también gratui
tamente siete ejemplares para el Go
bierno de provincia, uno para el Mi
nisterio de la Gobernación, dos para 
la Excma> Diputación provincial, 
uno para el Sr. Regente y oiro para 
el Fiscal de la Audiencia del Territo
rio, otro para el Sr. Gobernador mi
litar;, otro para el Sr. AdminislradoT 
de Hacienda pública, otro para el 
Jefe de la Guardia civil, otro para 
cadá Comandante de línea de dicho 
cuerpo en la provincia, otro para el 
Ingeniero de Montes de la misma, 
otro para el Comisario de Vigilancia: 
y al precio de contrata, un ejemplar 
para cada uno de los Ayuntamientos 
de que se compone la provincia.-sin 
perjuicio de quedar subsistente sobre 
facilitación de ejemplares ipara los 
efectos obligatorios de esta condi
ción, todo lo demas que establece la 
regla 3.^ de la Real órden de 8 de 
Octubre de 1856.

4 Será de cuenta y riesgo del 
editbr la circulación y franqueo pré- 
vio de este periódico.

5 ? En los dias fijados para la 
publicación del Boletín y hora de las 
doce deberán estar en este Gobierno

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARA
GOZA

Conforme à lo prevenido en la Real or
den de 10 de Agosto de 1838, publicada 
en la Gacelade 14 del misniO;, ha de pro
veerse por oposición la escuela vacante 
en la provincia y pueblo que á continua
ción se espresa.

PRO VENCI A DE HUESCA.

jEscuela de niños.

Pueblo. Clase de Escuela. Dotación.

Huesca. Regencia de la 
práctica norrnal. 6.500

Además del sueldo el maestro disfruta
rá casa y las retribucione.s de los niños no 
pobres.

Las oposiciones se verificarán en Hues
ca y’ en los dias que la Junta de instruc
ción pública designe.

Los maestros que reunan las circuns
tancias espresadas en la mencionada Real 
orden dirigirán sus solicitudes en debida 
forma documentadas al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de instrucción pú
blica de la respectiva provincia en el 
término de un mes que empezará á con
tarse desde el dia en que este anuncio se 
inserte en el Boletin oficial de la misma.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1860 — 
El Rector, Simon Martinez Sanz.

GOBIERNO CIVIL 
de ta provincia de Soria.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL.

El dia i del inmediato mes de No
viembre se verificará en este Gobier
no la subasta para la publicación del 
Boletín oficial de la provincia, bajo 
el pliego de condiciones que a con
tinuación §e inserta y que estará de 
manifiesto en su secretaría. Soria 16 
de S^Tiembre de 1860.—P. A.—El 
Y. P. del C.. Manuel Sauz García.

Pliego de condiciones para la subas
ta del Boletín odcial de esta pro
vincia en el año í/e 1861.

1 .“ La adjudicación del Boletin 
oficial de esta provincia para el año

los nú meros correspondientes á la 
Secretaría.

6. ’ El editor conservará archi- 
vodos cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á la mitad del 
precio de contrata, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas de 
desamortización si lo reclamasen.

7. " Ha de insertar en el Boletín 
oficial, bajo el epígrafe de artículo 
de oficio, todas las órdenes, circula
res, edictos y anuncios que se le re
mitan antes de las tres de la larde 
del dia anterior á la publicación, con 
las formalidades prevenidas en la 
Real órden de 6 de Abril de 1839, 
y observando el órden que se mar
ca en la de 8 de Octubre de 1856 y 
los que le dirijan los Capitanes ge
nerales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que «e les 
concedió por la ley de 9 de Agosto 
del dicho año de 1839. Ademas de
berá insertar con el órden de prefe
rencia que se le señale, toda la pri
mera sección de la Gaceta de Madrid, 
según lo dispuesto en Real órden dé 
19 de Agosto de 1857.

8. " Se darán Boletines extraor
dinarios, cuando el Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna órden, en cu
yo caso el abono de su importe será 
de cuenta de la dependencia ú ofici
na que reclame la publicación según 
lo prevenido en la disposición 5.’ de 
la Real órden de 8 de Octubre de 
1856 á excepción de los correspon
dientes á quintas, tanto ordinarios 
como extraordinarios, y de milicias 
provinciales y repartimiento de la 
contribución ó de otros asuntos or
dinarios del servicio.

9. “ Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos per el Gobernador 
á la redacción, se insertarán gratui
tamente.

10. En el primer Boletin de ca
da raes, se insertará aun cuando sea 
en suplemento, el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y el día úl
timo del año uno general que abra
ce todos los anteriores.

11. Guando en el Boletín ordi
nario no cupiese alguna órden, re
glamento. &c. ni aúnen letra glosi
lla, se aumentarán por cuenta del 
proponente el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la pro
vincia la considera urgente.

12. El importe de la publica
ción del Boletín oficial se pagará de 
los fondos provinciales por trimes
tres adelantados, conforme á lo pre- 
venidoen la disposición 6 ’de la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856.

13. Para ser admitido como li- 
cilador será preciso acreditar y ga
rantizar á satisfacción de este Go
bierno de provincia que se poseen 
lodos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio, asi 
como el haber verificado el depósi
to de 8.000 rs., cuya fianza perma
necerá íntegra en la Tesorería todo 
el tiempo que durare el contrato.

14. Las proposiciones se'harán 
en pliegos cerrados, que se dirigirán 
á este Gobierno por el correo, ó se
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depositará o en la Caja cerrada y con 
buzón que estará expuesta’a! públi
co en la portería de esta oficina en 
todo el mes de Octubre, y se arregla 
al siguiente

Modelo de proposición.

1) N N. vecino de... propo
ne redactar y publicar el Boletín ofi
cial de la provincia de Soria los Lu
nes, Miércoles y Viernes de todo el 
año de 1861, y repartirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscritores de 
la capital en los mismos dias, envián
dolo por el correo mas inmediato al 
de su publicación á los demas pue
blos y suscritores á razon de tantos 
céntimos ejemplar ó sea tal cantidad 
anual con exlricta sujeción al pliego 
de ^condiciones publicado con fecha 
16 de Setiembre último.

(Fecha y firma del proponenle,)

15, Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar delJBoletin,|se con
forma el proponenle en que la suer- 
le[decida la persona á quien se La 
de adjudicar, pero si la proposición 
igual, fuere hecha por el actual em
presario del Boletín será esta prefe
rida sin dar lugar al sorteo.

16. Inmediatamente despues de 
leídos lodos los pliegos de las pro
puestas declarará el Gobernador de 
la provincia la adjudicación del Bo
letín.

Queda obligado el remalanle al 
cumplimiento de lodaslas condiciones 
que qu ídan expresadas en el pre
sente pliego con arreglo á las Rea
les órdenes mencionadas y demas su- 
periores"’disposiciones vigentes so
bre la materia. Soria 16 de Setiem
bre del860.=El V. P. del C., Ma
nuel Sanz García.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DF bienes nacionales DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO. I

Órdenes de adjudicación 
que la Dirección genera! de. Propiedades y 
derechos del Estado, ha remitido de las 
nneas subastadas y aprobadas por la 

de Ventas en la sesión de 
de Setiembre último, espresando eiféd 

los nombres de los rematantes y cantidad 
porque se les adjudican.

MOMBRpS de los rema

tantes.

Cantidad 
por que se3 
les adju

dica.

D. Pedro Angulo. 3.000
El mismo. 3.030
El mismo. 1.208
Pedro Marijuan. 900
El mismo. 1.240
El mismo. 2 200
El mismo. 1.260
El mismo. 4 000
Elmismo. 5.000
El mismo. 810
Félix Prado. 1.910
El mismo. 2.210
El mismo. 510
El mismo. 2 510
Basilio García'. 1 830
El mismo. 3.110
El mismo. 760
El mismo. 2.100
El mismo. 3.480
El mismo. 910

j D. Basilio García.
’ El mismo.
i lidelbnso San Millan. 

Félix Sta. Maria. 
El mismo.

i Domingo Valgañon 
El mismo.
Severo Cárcamo. 
Cesáreo Muñoz. 
José Manuel de Torre, 
José Blanco.
Juan Fernandez. 
ManueL testan. 
Ramón García. 
Fermin Salazar. 
Romoaloo Perez. 
Marcial Acofeo 
José María Osorio. 
Juan López.
Hermenegildo San Millan. 
Manuel Gomez.
Juan Campos. 
Robustiano Diez. 
Ramón Marijuan. 
Albaro Diez. 
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Roque Gómez,. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
Ensebio Rubio. 
El mismo. 
El mismo., 
lidefonso San Miflan. 
El mismo.
Victor Martinez.
El mismo. 
El mismo. 
EI mismo. 
El mismo. 
Inocencio Urbina. 
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Ei mismo. 
El mismo. 
El mismo, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Narciso Sta María. 
Eugenio San Juanbeníto. 
Victor Martinez.
Maleo Ruiz de la Cuesta 
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Miguel Villar. 
Albaro Diez. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
Santos Bolinaga.
El mismo. 
El mismo. 
Fulgencio Diez. 
El mismo.
El mismo.
Cipriano Palacios.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Ei mismo.

2.820 1 D. Julián Hidalgo.
1.710 j El mismo.

200 1 El mismo.
4.100 El mismo.
2.100 Ei mismo.
2.700 El mismo.

620 Fulgencio Diez.
71.100 Julian Hidalgo.

100.000 El mismo.
161 OüO Toribio Aransay.
51.200 El mismo

103,500 Simon Salas.
44.100 Ei mi.Mmo.
73 001 El mismo.

100 000 El mismo.
4.000 El mismo.
1.500 El mismo.
1.520 El mismo.
1.400 El mismo.
1.278 El mismo.
1.160 Manuel Hernaez.

800 El mismo.
600 El mismo.
640 El mismo.

1.000 El mismo.
700 Ei mismo.
80ü El mismo.
500 Ll mismo.
630 .El mismo.
270 El mismo.

1.400 El mismo.
1.4ÍJ0 El mismo.
1.900 Juan Cañas.
2.500 Mateo Ruiz de la Cuesta

800 Tomás Barruso.
1.900 Gregorio Brabo.

80 Simeon Merino.
1.400 El mismo.

400 Tomás López.
6¿?O El mismo.
350 Maleo Ruiz de la Cuesta
400 El mismo.

1.650 Fulgencio Diez.
470 Castor del Pozo.

30 Gregorio García.
9.160 Diego Prado.
4.010 1 Bernardino Bomero.
8.150 Manuel Alonso.

620 Pedro Perez
860 Ramon Urunuela.
920 Eugenio Martinez.
500 Venanzio Saez.
180 Manuel Hernaez.

1.000 Tomás Medrano.
1.000 Manuel García.

550 Justiniano Ladrón.
490 Diego López Montenegro.
600 Bernabé Monforte.

3.000 Benito Cereceda.
800 Justo Cerezo.
440 Benito Bartolomé.

1.000 Tomás López.
1.000 El mismo.
1.910 Cipriano Mendi.
1.023 El mismo.
1.272 El mismo.
4 220 Sandalio Hernaez.

930 El mismo.
495 El mismo.
720 El mismo.
210 El mismo.

3.450 Juan Marin.
3.500 El mismo.
3.510 El mismo.

300 El mismo.
540 , Eugenio Azofra,
600 ; El mismo.
200 El mismo.
320 El mismo.

1.400 El mismo.
150 El í.uismo.
700 El mismo.
610 Andrés Santolalla.
510 El mismo.
250 Tomás Zorzano.
810 Ignacio Valda.

1.220 Francisco Ortun.
910 Eloy López.
830 El mismo.
830 Aniceto Ladrón.
240 Javier Gimenez.
200 Jo.sé Mesanza.

1.200 Raimundo García.
120 El mismo.
640 José Antonio Gutierrez.
800 José Gimenez.

270
500

2.500 
650
270

2.200
310

1.800
250
700

2.130
600
600
500

9.000
700
700
600

1 300
600 

1.735 
4.610 
1.040
1.960
2 760
2.700

810 
1.050 
1.000
1.110

250
1.010

600
1.000

510
360
440

1.260
2 440
2.010

I D.-Iosé Antonio Gutierrez, 
l José Murillo.
1 André» Noboa

I Pedro del Campo. 
Julian Olagüeoaga. 
Diego Lopez Montenegro. 
Roque Gomez. 
Lorenzo Ruiz.
Hilarion Larrate.
Fermin Salazar.
Antero Saez.
El mismo.
Ei mismo.
Gregorio Garcia. 
Poiicarpo Felipe. 
Celedonio Martinez. 
Damian Rubio.
Pablo Diez.
Manuel Peña.
Julio Morga.
Luis Perez Iñigo 
Inocencio Gonzalez. 
Antonio Irasola. 
Elias Gomez.
Pedro José Trevijano. 
Cecilio Martinez.
Segundo Crespo.
Juan Ësléban Castillo. 
José Cabezon.

1.17Q
18 040 
5.010 
3.700 
3.000 
9.100

270 
7.600

4.800 
4.000 
4.100 
2.000 
3.000 
i.llO

62 000 
27.020 
33 100
1.834
4.200

16.100
6.110

25.000
4.110
5 010

16 000
5.000
3.020

10.000
68.000

Lo que se hace saber para conocimien
to del público y especialmente para el do 
los interesados comprendidos en el pre
sente indice. Logroño 1.° de Octubre de 
I860.—El Comisionado Principa! interino 
de Ventas de bienes Nacionales, Ceferino 
España.

AAÜACIOS.
250
140 El Ayuntamiento constitu
820 cional de la villa de los Arcos

38 000
400 en la provincia de Navarra; tie

2 620 ne acordado emplear once mil
7.520

600 
i.<yoo

660

rs. vn. en el empedrado desús 
calles, y al efecto invita á los

í maestros empedradores y can
30.600 teros, que quieran interesarse
35.000
45,750
43 500

en la subasta que se celebrará 
en la casa consistorial de esta

11.750 villa á las diez de la mañana
8.900

41.200
660

4.600

deldia 20 del próximo mes de 
Octubre, bajo las condiciones
que están de manifiesto en la

4.610
17 130
6.140

13 310

Secretaría de dicho Ayunta
miento, concurran si gustan
á cerciorarse de ellas y hacer

3 050
4.110

720
1.125
2.010

las proposiciones que por bien 
tuvieren en el acto de la su
basta. Los Arcos 29 de Setiem
bre de I860.—El Alcalde Pre

4.110 sidente, Cirilo Martinez de Lu
1.550
5.050
1.660

co.—Con su acuerdo, Gaspar 
Martínez, Secretario.

3.500
17.100 Se halla vacante la plaza de
20.120
13.000

1.020

Médico Cirujano de esta villay 
su anejo en cuanto à la medi

14 000 
5,980 
7.000 
3.270 
2.500

cina de Quintana Loranco cu
ya dotación consiste en dos
cientas sesenta y cinco fanegas 
de trigo anuales: losaspirantes

4.040 á ella dirigirán sus solicitudes
6 220 al que suscribe como Presiden
3 OÜO

26.170 te de la Junta nombrada para
4,002 su provision en el término de
4.901 un mes desde la inserción de
5.301 
l-SíO este anuncio en los periódicosA L? 1 V
9.30á oficiales. Quintanilla San Gar
2 060 cía 25 de Setiembre de i860.—
1.600 Venancio Saez.
2'880 “
8.195» LOGROÑO.-IMPRENTA DE RÜIZ.
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